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Europ Assistance, S.A., Sucursal en España (en adelante, la “Compañía Aseguradora”) 
NIF: W-2504100-E 
 
Domicilio: Paseo de la Castellana, 130 - 28046 Madrid. 

 
El tratamiento será mixto (tratamientos automatizados y no automatizados) y para las siguien- 
tes finalidades: 

• Llevar a cabo el cumplimiento y desarrollo de la relación contractual derivada de la 
póliza. 

• Realización de acciones comerciales y de marketing de otros productos y servicios de 
la Compañía Aseguradora. 

• Elaboración de estudios de satisfacción de los clientes. 

• Preparación, redacción y emisión de la documentación relativa al seguro. 

• Realización de valoraciones necesarias tras la concurrencia de un siniestro o suceso 
cubierto por la póliza contratada. 

• Llevar a cabo cualquier obligación legalmente exigible o contractualmente acordada. 

• Realización de acciones destinadas a la prevención, detección o persecución del frau- 
de. 

 
• Ejecución de un contrato entre el Tomador de la póliza, los asegurados y/o beneficia- 

rios y la Compañía Aseguradora. 

• Interés Legítimo. 

• Obligación Legal. 

 
• Las empresas del Grupo de la Compañía Aseguradora, para gestionar la relación con- 

tractual que mantenemos con Usted. 

• La entidad bancaria de la Compañía Aseguradora y las empresas de su Grupo y la 
entidad bancaria del titular de los datos para hacer efectiva la orden de domiciliación 
bancaria de acuerdo con la normativa vigente. 

• Las entidades que actúan como mediador o distribuidor de seguros para la gestión de 
las pólizas de seguros por tal entidad tramitados. 

• Los proveedores elegidos por la Compañía Aseguradora cuya intervención sea nece- 
saria para la gestión de la asistencia cubiertos por la póliza. 

• El SEPBLAC, con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos legalmente estable- 
cidos. 

• La Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones, de acuerdo a las previsiones 
establecidas legalmente. 

• La Administración tributaria con competencia en la materia para el cumplimiento de 
finalidades estrictamente legales y fiscales. 

• Las Administraciones Públicas en relación con las competencias que tienen atribuidas. 

• En el supuesto de seguros de cobertura de fallecimiento, el Registro General de Actos 
de Última Voluntad, gestionado por la Dirección General de los Registros y del Nota- 
riado, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, se informa que la 
Compañía Aseguradora podrá enviarle información y publicidad sobre productos o servicios 
comercializados por ella que sean similares al que Usted contrató. El interesado podrá opo- 
nerse, en cualquier momento, al envío de dichas comunicaciones comerciales electrónicas, 
remitiendo un correo electrónico, indicando en el asunto “BAJA COMUNICACIONES” a la 
siguiente dirección: baja.cliente@europ-assistance.es 
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Para su ejercicio, el interesado podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos (DPO): 

 

delegadoprotdatos@europ-assistance.es 

EUROP ASSISTANCE 
Att.: Delegado de Protección de Datos 
Paseo de la Castellana, 130  - 28046 MADRID 

El usuario, en cualquier momento y de manera gratuita, puede escribir a la dirección 
señalada en el encabezado de esta Política de Privacidad o al siguiente email 
delegadoprotdatos@europ-assistance.es, adjuntando una fotocopia de su documento 
de identidad, para: 

 

• Acceder a sus datos personales y obtener confirmación acerca de si en Europ 
Assistance S.A, Sucursal en España, se están tratando datos personales del usuario. 

• Rectificar los datos inexactos o incompletos. 

• Solicitar la supresión de sus datos cuando, entre otros motivos, los datos ya no 
sean necesarios para los fines que fueron recogidos, u oponerse al tratamiento. 

• Obtener de Europ Assistance S.A, Sucursal en España, la limitación del tratamiento 
de los datos en los supuestos previstos en la normativa. 

• Solicitar la portabilidad de sus datos. 

• Revocar, en su caso, el consentimiento prestado 

• Obtener intervención humana, expresar su punto de vista e impugnar decisiones 
individuales automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, que produzcan 
efectos jurídicos en él o le afecten significativamente. 

 
Puede también interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos, en caso de que considere que no se han respetado sus derechos reconocidos 
por la normativa de protección de datos, situada en la calle Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid. 

 
La Compañía Aseguradora le informa que, para la gestión de los siniestros derivados de la 
póliza y de las coberturas en ella incluidas, es necesario que se traten datos personales re- 
lativos a su salud, ya sean obtenidos a través del cuestionario de salud o cualquier otro que 
en el futuro pueda aportar durante la vigencia de la relación contractual o que la Compañía 
Aseguradora pueda obtener de terceros (ya provengan de centros sanitarios públicos o priva- 
dos o de otros profesionales sanitarios, tanto nacionales como internacionales, de exámenes 
o reconocimientos médicos adicionales que puedan exigirse por la Compañía Aseguradora o 
de otras entidades públicas o privadas). 

 
En caso de que se faciliten datos relativos a terceras personas, el contratante de la póliza de- 
berá haber obtenido la autorización previa de los mismos con relación a la transmisión de los 
datos a la Compañía Aseguradora para las finalidades acordadas en el presente documento. 

 
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que fueron recabados y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad. 

En este sentido, los criterios que Europ Assistance S.A, Sucursal en España utiliza para fijar 
los plazos de conservación de los datos son determinados de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la legislación y normativas aplicables. 

En particular, la legislación de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo en caso de ser aplicable- establece la obligación de conservar los datos durante 
un plazo de diez años y la normativa mercantil establece un plazo de conservación de seis 
años desde la terminación del contrato celebrado entre las partes. 
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